
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial CS 50240410 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

POOER JUDICIAL DE LA FEDERAOOtl 
! l "'ll~~ t '!la dJifü.L6 ) 1 .;. \.>O:tl 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


,.,,Hl)Ú,\' ·1 

.,--: 
"' 

�/ . 
q..· 

PODE.R JUDICIAL DE LA F[OtRACION 

SUf'ftH,1.A .;(lii' rE CE ,IUSTI\.� OE l" J.ACiON 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO suAREZ No. 2 COL. CEt,JTRO DELEGACIÓN CUAUHTE�IOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOUVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: MELISSA SAMANTHA AY ALA GARCIA / MONTE ALBAN 396, VERTIZ NAVARTE, BENITO JUAREZ, 03600 / 5591934235, 5591934235 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240410 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

27/09/2024 Transferencia electrónica 1 OBSERVACIONES 
AD/ESP/DGRM/152/2024 

FECHA DE ENTREGA 
2 de octubre de 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER Impartir la sesión 33 

OBSERVACIONES 

Descri ción 

' ' '  

contratación de los servicios para impartir la sesión 33 "Incidencia en política pública" del 
Módulo V del Diplomado en Derechos Humanos: Aproximaciones para su Defensa. 

Lugar y forma de entrega: Considerando que el Diplomado en Derechos Humanos: 
Aproximaciones para su Defensa es en linea, la persona prestadora de servicios deberá 
impartir la sesión 33 "Incidencia en política pública" del Módulo V del diplomado en comento, el 
02 de octubre de 2024 a través de la plataforma digital Zoom. 

Las especificaciones técnicas del servicio están detalladas en la propuesta técnica recibida el 
20 de septiembre de 2024. 

Nota Importante: La prestadora de servicios es causante de retención del I.S.R. e LV.A. 

Forma de pago: El monto correspondiente a la sesión será pa_gado en una sola exhibición 
mediante transferencia electrónica una vez que la sesión del Diplomado en Derechos 
Humanos: Aproximaciones para su Defensa se haya impartido a entera satisfacción por parte 
de la UGCCDH. 

En términos del Articulo 159 AGA XIV/2019, el pago deberá ser posterior a la prestación de los 
servicios. 

�

. Fecha de prestación del servicio: 2 de octubre de 2024 
d . Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa 
c. Numero de procedimiento: AD/ESP/DGRM/152/2024. 
d . Clasificación: Especial 
e . Fundamento de autorización: Artículo 35,45 fracción l. 47 fracción IV, 95 y 96 del Acuerdo 

ei:ieral de Administración XIV/2019 y 116 del Acuerdo General de Administración 11/2019. 
f). Organo que autoriza: Directora General de Recursos Materiales 
g). Fecha de autorización: 26 de septiembre de 2024 
h). Unidad responsable UR: 24310970S0010001 
i}. Partida presupuestaria PP: 33501, ID MIPES 14632 
j). Comprobación recursos: no aplica 
k). Área solicitante: Unidad General de _Conocimien_to Científico y Derecho_s_Hum_anos .. 1). Administradora del contrato: Mtra. Diana Mora Lopez, Directora de Part1c1pac1on Social y 
Promoción de los Derechos Humanos de la UGCCDH, como administradora del resente 

P. Unitario lm orte Total 
1,882.76 1,882.76 

CONTINUA 
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PODER JUDICI.A.L DE LA FEDERACION 
�;:l!llA.CUlll et ,JSTh.,;Act l.,l)tACU'4 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTHlOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C P 06000, MEXICO D.F. 
TEL5. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX 5130-1750 
DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. ·1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: MELISSA SAMANTHA AY ALA GARCIA / MONTE ALBAN 396, VERTIZ NAVARTE, BENITO JUAREZ, 03600 / 5591934235, 5591934235 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
27/09/2024 

FECHA DE ENTREGA 
2 de octubre de 2024 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica 

LUGAR DE ENTREGA 

1 OBSERVACIONES 

' ' '  

AD/ESP/DGRM/152/2024 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240410 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

5001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario . lm orte Total 

IMPORTE CON LETRA 

contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e 
inspeccionar las actividades que desempene la persona "Prestadora de Servicios", así como 
girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este 
contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
m). Con fundamento en el articulo 169, fracción II y dado que el monto a contratar no excede 
las 2,000 UMAS, la prestadora de servicios queda exceptuada de presentar la fianza de 
cumplimiento para la formalización del contrato. 
-----------------------------------------------------------------

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos materiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII, VIII, X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corle de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso. Colonia Centro, Alcaldla Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 55 4113-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://datos-personales.scJn.gob.mx/sites/defauIUfiles/avisos-de-privacidad/Aviso-Privacidad
lntegral-C1 .pdf 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Impartir la sesión 33 

DOS MIL CIENTO OCHENTA Y CU 
Subtotal 
LV.A. 
TOTAL 

LIC. LUIS FERNANDO ASTRO VIEYRA 
BDIRECTOR GENER DE CONTRATACIONES 

MTRA. GABRIELA 
DIRECTORA GE 

JANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
RAL DE RECURSOS MATERIALES 

1,882.76 
301.24 

2,184.00 
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MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACK)N oe SERVfCIOS PERSONA FISICA 

D E C L A R A C I O N E S  

1.- La Suproma Corte de Justicia de la Nación, e,, lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto do su roproscntante paro los eh!clos de esto lnslrumcnto manifiesla que: 
1.1 •• Es et nuumo organo deposlwio del Pod9r Judioal de ,� FdderadOn, en lérmlt'OS ae lo cisp,uesto � los art1ailos 94 d� l., Coo!tllJClon Pohl•ta de los Estaoos Unidos Mvacanos y 1• fracoón l. de la l�¡Otgaruca cel Pooor Jud'cbl de la Federac,6,,. 
1.2.• La presente con1rn1.ac,on reahzJ� mectanle adJuOIC"aoon ck-ecta fue autonzada Po'" la oersona tllul3r d& l.t O recoon General de Rec..ir-sos M;,ter!.lles de c:onforr\lOad con lo prevtsto en lo.s itfllculos JS. y 45 fra<.c:on 1, �7 lracc,ón IV. 95. 96 oel Acuerdo 
Genernl de Admnstraoon XIV7019 y 116 cffl Acuerdo General de J2,dln1msftae101"1 IV2'019 ad COO'llte (le Goo.errao y Admtf\lsuacón de ta Sut>rema Cone de JuslJClit de L'l Nac.ron de <1,ele :ie no'w"1emt,,e oe dm m I diec•rn.1evo, poc el qve se regulan los 
prQCerl1m.entos para ta adqu,sc.on. arrendam.ento Mmanislraoón y desITTwroomc,on ne bienes y L, conlr.JtiJclOn oe obrns, y prcslík:!On oe se--.,c.os requendos poi' ta Suorema Corte de Mtoa de la Nacion IAtuttrdo Gene,ul de Admllkstrae.'Ofl Xtvf2019). 
I.J,. La pe™>na hlútar de la Otfecoon Gene,alde Recursos �'a1ena1Cs. esra focullaoa pa,a suscnbir et p,oseoce ins.rumemo de corfOfmidad con lo d,sp,.,es:o en IOs an,curos 32, fracc'°° X, el-el Regl.J'T!enlo Otgan-co en Ma:ena do Ac1mwusmmo,, de L, Suprema 
Corte de Justicia de 1,., Nac,on y 1 i. ;ercer párrafo del ,'u;uerdo General de Admtmslración XIV/2019, 
1.4.• Parn todo IO rc1.,c1 onado con el prmmnte comrato, sefüi.la como su dom1Cil,o el uhkacto tJn la avonK1a Joso M;ma Pmo Suarc? 1111mcro 2, c;c,lonia Centro. n1rolt11a Cumihtemoc. codicio poslal 06060 C1U111\d df! �lnx1co, 
1.5.- la erogaCIÓfl quo Implica la pt.:!s.311!Et con1ra!.'.IC1ón se reaJiza1á con cargo al C�ilro Gestor 24J10970S001000t Par1,aa P1esupueslal J3S01 Conlro de costos 193. h.llPES 1.:3632.. 
11.• El .. Prestador de Servicios'" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.· Es un6 peBON lf!IM:a c.on nationaMlad me·dc.ana que o.ien:a coo 1.., cap.11odac dt e1crck:..o para acluar en el presen1e contrato. 
11.2.• Conoce oorfectilfTl�le las esoeofcac.ones técnica> <l1l: los 'lcM-.it00s requendos po, la 'Sup,em11 corte· y cuenta con los elementos iécn,c:os y cao.todad �om-ca necesanos para ,eaizarlOs a satJ$!occión ce es1a. 
11.3.• A 1.-i fecha de OOludlC.laOO ae la p,cSf!"f'II& con1101aCJ6n no se er,a.a�ntta inhabitili>do co-,(a,me a ln regut.xióri nplicabk! -1 los Pocte,es E"1ec:uWO. leg:J5JalJ\<o y .. uo.c:1al de la cs-derark>tl para celebrar conttai.,s as m,srno no se eocueritrn en nng1.1no ce los; 
supuestos a que se ref-eren los nrr1a.10s 62 fracoones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Aom1111s1ración XIV'2019. 
11.4,• Conoce y acepta suJ&tarso e lo prev1s10 en el Acuerdo Genero! d� Admín,stración X.IV/2019. 
11.5,• Parn lodo lo rt!lílt;!Mado con t!l presome contrntn, sm1,iln como su dornie1ho el inoi cmio en 111 ca,mula dol p1csente mstrumanto. en el i'\p;ti!ado dancminado ·Provoerlnr·. 
111.- La .. Suprema Corte" y ol .. Prestador de ServiclOS". a qulcnos d• mane,� conjunta se les ldentificana como las -Partes" declaran quo: 
111.1 •• Reconocen mutuamenta la OOfSONld.Jd ¡lftldica con 1.) QV8 con,p,uecen a l..1 cehJbriKIDn del presen(e ns•mmoo10 y '1lln+l•e-sl.m Que todas las comurtc3Cl()nu" que se reahc-en 9'\tra elu � dlr:g113n .i los domollos ltldlc,"ldos en fos antecadenl&S 1 .$ y 11.S 
de aste rnstrumanto. 
111.2.-Los ·Partes reconocen que la urJtula del p,esente controlo forma parte 1t1l99rante det presenle nslrumenlo conlraGtu.11. 
111.3.-Conocen el olc:anca y contemdo del p1asen1e cootra10. por to que estan oe ncocrdo en somete™' a ló.ls s,guieo1es 

e l A ú s U L A  s 
Primera. Condicionas Generales. El �pre,s1ecor de Servicios· se i;ompromete a proporciomtr los servlCIO$ c1escntos en él oresen1e ins1rumen10 y respelar en todo momento el ob¡e10. preclO, ptazo y cono1c10ne:!i de pago se�aladr1s en 1a car;\lula y las ct.'lusulas 
del prcse111e 1nslrlm1t:nto contraln, ou1anttt y hastn el cu1T1pliml1:n1n total riel ohJt!\n dtt este ilCUCrdn di! volunlaílr.s. !:I pago sa,iollldo �n la µresarite cláusula cut.>u.: el tntal dtt los s�1\•j¡;,o5 conttmados por io cual &a "Suprema C0<1t( no t,ene ohllg11oón de cubrit 
rnngun mporte adicional (Er: caso de t.ilH! el >Jenomlento de lo'S phtos sañalados en et p,-esanle Contrn10 so ubique en un dlil 1ntMil»I el �o se le(;()f'lorá al dia h."lbtl l:f'lffledtalo sigo onl&] 
Segunda, Requisitos pera realizar los pagos respectivos. Para etoc:1os f1.SCa\es el ·Prestador de SitlVclQS' deberá pl'BSentnr Ll o las factoras o compcob.aote ,esrec:1r.,o a nornbfe de ta -5upr.,.ma Cona� segun cons1a en Id clKiua de tdtml1ficaci<>n riscal. 
expedkJa por la Seoutaci� de Hadtmda y Créo·fo Pubfteo con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 1nólcando el doouolio Sfflafaao en la declarnción 1.4 de es1e instrume!'llo y dem.'ls requ,s.,1os fiscales a que nay.i kk}at ccpra del 1nsuumento 
conlr�tual 'Y cop,.a del OOGtimet'IO metfutnte el cual fUf!fon prestmics b1 SeMaOs a entei-3 sattsíaccíOn. 
las ·Par1es· conv enen que la ·Suprema Cor1e� podrá. en c:u;úqutef momento. re1erier los p.,gos que teoga pend;eoles dt CUDOr al Pre�ador de Servaos· en c:.,so de que es1e ulhmo ,ncumpla cu:lles QLN&rA de las ot»t9aC10nes pacladits en el p,esenre 
lnstrumemo contractunl. 
Tercara. Panas Convenclonalos. l,1s pe1,,1s convencillnales serán determinadas por la ·Suprema Corto·, en funcion del incurnp1,m en10 dec:retc1do, collforme k) s,guien1e 
!:11 caso de 11i.;umo11nuenlo df:I las obltgacllQl"Tes pactat1.1s en el tnSlfl.lffltlfllo oomracn,al y de sus ane.xos. ta ·Svpicma Cotte' podra .1oicar una pena convencion.,1 has10 por et 309' del monto t� correspond;;, a1 valof de los selVICl&>S (Slll lflCkur IVAJ que no se 
hayan roetbldo. o b'-m, no se hayan recibido a en!Ma sat.srac;c10n oe la ·suprema. Cone·. Oe eJushr 1ncum�m,enlo parcaal la pena se a¡uti'tf(l ptOOOfCIOnalm9111e iJI porcent3¡e .-.cumolido. 
Cn caso óe 01..-.-e no se o:crgt.e piOrr<:193 a1 Pre51adof de Ser"IIOOs· 1esp6(:to al OJmpílfT'l�to de tos P4i'zos esh1blecidos en el c0t1trato se aplitar.i un:i pel\d .:oo'lenclOnal por aaasos Que le Sitdn imput�s t1n b ntrega de los benes prestaclOn de los ser.'ICK>S 
o en la o¡ocuoon ae ios trAba¡os equivalel11e al monlo que resotte de apka� al I por denlo dl:v10 a la canUd..,d que wnporcen los OO!les pendientes de en1raga. los �s no prestados o los conceptos de lraba¡os no realz:ados. y no podrán tt•cl!der del JO'% 
del rnonlO IOtal del con trillo. 
S1 las penas co,wenc10nales rebasan el porcenta¡e señalaao .:1nret1ormcnte, se 1n,c1am ni proeed1m1an10 do rescrs,ón del canlra10. 
las penas podrnn doiconiorse do las montos p<tndientes de cubrtr por parte de la "Suprema Cor1e· ni "Pr&1todor de Servie1os ·y.de ser necesnno, ingre!lando su monto n la Tesoreria de la ·suprema Corte·. 
Cuarta. Monto del contrato, El tnonto Jel presenie comrato es de St,882.76 (Un mi OCll�lenios ochentu y dos pesos 76/100 M.N.), ante;; de lmP(lestos conforme la normal1Y1dad aplicable, 
Quinta. Lug:ar do pres1ación de los servicios y condiciones de pago. U personil. p,ostadofa de servte,os debefn ,mpar1Jf la mparur la sesión Jl "lnctdencia en palittea pt..blka� dej Modulo V del dtplomddo en comemo ol 2 ao octubre de 202.1 a 1rnv6s oe la 
pl;uarorma o,Qi1al Zoom. 
Sexta. Vigencia del con11a10 y plazo de prestación de los urviclos. Lls "Panes· eonvrflnari en que la vrgonc,a del presenle contrato S6(j el 2 de octublll do 1024. A la termanaaón de la rgono:a da esta eontratacion. no Se rfebvra ccn.linu.ar con el seMOO 
obje10 do esie con1ra10, 
Sept1mo. Garantía de cumplimiento. De conlo,rmd,c1d con lo estableodo en al at11cuto 169. fraccaón 11, cuarto parrafo d<ll Acuetdo General 00 Adrnlnlsttaaón XIV.12019 se exceptl.a la presentac'°'1 oe &a f'df1:n c.omogaranUa del cumpNrmenlo del contrato. toda 
ve..:. que el l'T100lo del pr,nente c;on1ra10 no e•cede lü canlldad de 7500 W·,IAS y el pago se realizara en su tol:tl1dad de mnnern post(mor a 13 pres1ac1on de ros seN1c1os. 
Oct;,v.,. Pagos en exceso. Tralondose de pnoos en e)(ceso que r,aya recib1,lo et ·Prestador de Serv1C1os·, 0S18 deber3 relrneg,ar las canlidodes pagados en exce50 más l'-'S tnlereses que so cnlculnmn conforme a unn taso que sera f<JUal n In es.lnbl!!C!da en 
el Cód1JO Fisca! de la Fedcraet0n y la Ley de Ingresos do la FederacKln como s1 se rrmara del supuesto de prorroga parn et pogo ae aédllos lisc¡i1es. los cargos se cab.tlarén sobre i.u canlrdodes pagaaas en e.x-ceso en ca(ia caso y se compucaran � d,as 
naturahll desde la f.chn del P8QO a1-Prestm1of de SeMOOs , !\ilslt1 la fecha que se pongan efectivamente m can1idades a d•sposJC/Ófl de ta -suprema Cor1ef. 
Novena. Propiedad Intelectual El Pre�tndor do ScMcios� asuma 101almenta la re.spMsabilidad para ni enso da que al ¡vcstar los soMCI05. obfotoda r.stc contrnto . .,frinja derechos do Pfc,p·cdao 1ruelectual 'f om In t.�o llber3 a la $oO(or,;J Cone" de cualqu:« 
AlSoonsabl•dad de carac11Jr ov'II. panal. ti.sea! de marca tndustnal o de cualquier o«ra tndokt. 
AslmfSmo se Dlects:3 QUI! est;i prolubldl cualqrner reproducción tiaraal o tolal o u!K> cis11n10 de la documentación proporcionad,, por la �suoh1ma Corte· con moiavo de lo prestación de los serv c,os ot,¡�10 dol praserte coritrato. 
Décima. Inexistencia de relaclón l.:iboral. El Prf:slildor d-e SerlltiOS cc,n-,o <!nlp.-es;)flo y pa1rón d� per�nal que ocupe para el cumplinnenlo del p,esente oomrnto. s&rá en todo momen10 el Un.Co ,esponsab-re onre ,;us 1roi>aradore1 de 1odns tas oblfgilciofl"es 
que .;e dorivcn de tas disoostC,on@i laoorales y dcrn.is Ofdena1men1os en m11ter1d ae trab,1¡0 y de sa9ur1 daC1 social por lo Q�e responderél de 1odas las reclamaoones quo sus trabajadores presenlon en '!u conira o de la ·supremo Corte·. por 1anto. este Allo 
Trihonal quedara rele-.Ado dG tod:i respon:s:tbilidad en tal senlido. La "Suprema Cone· eslara lacunoda pílfa requenr al Proslodo, de SefVlcios� los comprobanies de afi11od6n de �u:s 1raba1:u>ll1es al lMSS. ns1 como los comprobantes do pago de las cuot.is al 
SAn. INFONAVIT e IMSS 
En caso de qt;e alguno o atguros de ios trilM,aaores del 3d'Udlcmano e,ecuten o pretendan eJec01ar alguna rea-lm3C.i6n en conua de la ·suprema con.e·. el ""PrestaclOt de Secviaos� debera rec.mbots..1r In 1ototiJ11d de losgastns que erogue 1a Supiema eone·. 
por ooriceoto d2 tra.slndo. v1a11cos. �1e uansoortat:10n, ;,Jtment05 y demas inhere1nles. con et ran de 1'C-r"'1,1ar aflte la nu1Dmad competen!� qt.e no axsstn tdk'ldon l<'iboraJ ailgun¡\ con los mlSJllOS y dttSlndilr .11 la ·suprema COlte· de amli1t1e, l•po de 
respons:lb!Ldad en es-, senlido. Las ·Panes· acuerdan que el ,mpocte de los rel-eridos 9as1os c:ve se llegaran a OC3SIOl"\at podra ser deducido por la ·Suprema Cono· de Los !aduras QtJe se encuer.uao perdientes de pago rndepend entemente de la.s acaones 
ldg3'ts que se pudieran atorcer 
Declm.1 Primera. Subcontra1nclón. l.a Supcema Corte· man1 '1esl:t que no acepln� l;;t subcontraraclón par,, el cumplimiento di:,I obJero de astil con1ro1ac1ó11 .  
Para 101 ofoctos de esta contratdCion, se en11endc por subconlri>lílc16n o l  ocio mediante el cvnl el ·P,estodOf" de Sen,l cfOs." encomienda a olra persona f1'i1ca o ¡url<llca, 1.1 e¡ocución parcial o 10131 del obi eto del conlra10. 
Dücima Segunda. Reaponsabilld.id Civil, El 'Prestador de Serv1C1os"' respondeni por los dotios que se c.1usen a lo'> btenes en posesiór1 o en propiedad de la "Suprema Corte� con mo11 .. o dal cumpl1111Jento ol obiclo de esle conlralo. aun cuaodo no eJ1.1s!o 
negf,gitnda. La repar.JQOn del aill\a con5¡;sti,á, a ektc:ctón de la ·sup,ema eonc· en � restabktcmienlo de ta Sltuacion anteflor OJando ello sea posíbl4!, o en el pago de d.-,os y peciUtOOS con indepcndef"IG¡,,"1 de e¡ercer las clCQOOC?S 1e9a1es a que hava lugar. 
Declma Tercera. ln1ransmi1lbHidad de los derechos y obltgilcionl!S derivados dol p,osente conlrillo. El '"Prestador de Ser.-oos· no pocua CAMJOf gravar. tronsfenr o afectar ba;o cualqwer 11tul0, p� o total01en1e a lavo, de Olra person,:,. OS!Cil o 1noral. 
los oore .. 'nO." y obt,gaciones � oenven del preJen!e contrmo. con excttpdon de tos derechos de cobro con autonzauón j)(tMa y expresa do la "'Suprema Corte·. 
DOcima Cuar1a. Del fomento a la lranspanmeln y de la proll!CC:lón de datos porsonalos. Las "Partes� rec:onoc:cn que la lnfo,mar.-ión conroolda on et p,esente con1ra10 y, on su e11so, k>s ent1C9ablos quo se gonetr.n pocwan ser suscep11bk!s do c1As1fct1sa. 
corno reservados y10 confiaenci.lles. eu Wn11nos de los arUcuk)s 106,113 y 1 "16 de 1.1 Ley General de Trans.,aranc1a y Acceso a la lnlormación Pvbfica asl como 98, 110 y 11J de ta Ley f&de,aJ de TranspiJleno¡ 'f Acceso a la lntormac:on ?úblic:a. El ·Prastoooi: 
de Ser,lclos' se obliga a no realizar acciones quo co1npro,ne1an la sogufldad di! 1as Instalaciones de la ·suprem.t Corte� o pongan en riesgo la Integridad de su personal asl como abstenerse, conforme a las dlsposiclon&s nplicables. de di>r a conocer por 
cua.1qu1er mftd10 a quien no 1en9;1 de,echo documenlos. registros, lrn�genes. conslanc1as, estadísl1c:lS, reportes o cualquier ocra ,nl0tmación c:1.is1íic.1da como reseNada o confid,:!ntiol de la que le�a conocuruonlo en ejercteio y con motivo de la prestación del 
serv1e10, 
los uabilt(>s �ecu13dos. lota¡ 11 parClillmente espeartr.aacnes y en general � informacaón qUG se encuentra en et lug.ir de •u e,ecuaón o que se hubiesen enllegadO ni "Pr1>$ladot de S&MCh>S. para cumplir con et ob¡elo del prcsantc conlrato. son pmJ»eOad de 
la ·Suprema Corte� POr lo que � ·Prestado, óe SeMC"IOs" se obllga a oevot\rer a 1t, ·suprema Corte et maler!31 que se le hubiese proporeionado asl corno el ma1ena1 que legue a rcoizot. Obllgaf'l<hlSe a aos:enorse de reprOdl.JOrlos en medio elec1ron.c;o o fisico. 
Oe conformkJ,1d i;0n lo est..'"lblectOO en el erticulo 59 ae la ley General de Proteccl()n de Datos Pef"SOftalos en Poscs.on de Sut9tos Ohlgaoos (LGPOPPSO), el "PrestJdor di!: Servtc10s� asume el c.'llocler de encargado acl 1r;.1t3'rnren10 de los dmos personales 
�d longa acceso cm motlVO da la documentacKlO ituc maneje o conozc.i al dcsarroüar las aaivi<lad"5 objeto det p,cscnlt1 contrato. as, como los rcs!Jbados obtenidos por to que no lend1a podilf alguno de deost0n soore los cintos personal0$. Los da:os 
personales qoo recabo i>I •nc.a,gado son 1.1mca 'f 8JCcltJsi',amen1e pa,a el cumpim; enlo def objeto del presente CCN'llr.tto. En ose �&nodo. el "Prestador de Sarvrcios. se oblJga o to siguiente . 
.i. Abs1emtrse de 1ratar los dalo!' personales p,ua finali dades distintas a las autoH2adt1s p.or la ·supremn Corte·, 
b. Gunruar confldenc1atidad y abstenerse de translem tos da105 personales tratados, asl como Informar a la "St.1prcma. Cortll� cuai"ldo ocurra una vulneración do los mismos, 
c. EJ,trunar y dewlver los dúlos personaJes ob1e10 de tratamiento una vo.l. c:umpf.do 9' presente contra10, y 
d. No subcoruratilf Sef'VQOS Ql,le conlleven el 1fal""'1k!nl.O de d3IOS personales. en lérm1nos del artíOJlo 61 de la LGPOPPSO 
Decirna Qulnla. Resclsion del contrato. Lns ·Partes .. aceptan que m ·Suprema Corte- podrá resondl, de manera umla1er.M, el presente contralo Stn que medie declaraci6n JUCiaat en en.so d& que ef -Pre!Uador de SetvlCIOS dt!fe df: cumpf.r cunlesqui«a de 
la3 ooigac:,ones que asume en este contrato por causas que le sean moulables, o trien. en caso de ser ob¡eto de embargo, huelga estallada. concurso mercantil o liqutdaclon. 
Ames do declarar la rcscs10n. liJ ·sup,ema eono· noo�ará j)OI cscnto �s causas respoeuvns al ·PrOMAdor de SernCJOS� en su dornk:oo señalado an ID d«laradon 11.5 de ostc 1nSlrumen10. con quien en et ac10 se oncuentte., o«>rg&ndol,"! un ptazo de cinco dias 
Mb:t� pariJ c1ue mar1¡ffila1e IO que a su derocno convenga, anexo los documen1os que es1m1e conven1e111es y aporte. en su caso, las pruebas que esume pert1t1entes, Vencido ese plazo el órgano competenle de la -suvrema Corte� detormlnara sobrn la 
procedencl11 do la rosc1sit'>n, IO que se comun•carO al 'Prestador de Servicios' en !lll dom1c1t10 señalado en la daclarac1ón 11.5 de esle tnstrumcn10. Sarán causas de resclstón dol prnsenlll insirumen?o contractual las siguientes 1) Sl el �Prestador do SeNic,os� 
suspende la entrega de los btont!s o 1,.-¡ pre.s1acl611 de los ser,,lclos se,,alados en la cláusulo primera dol prosonto coot1a10. 2) SI el ·Praslador de Servicios� incurre en lalsedad 101nl o ptirciaJ resp.K:lo de l.a lnformación proPOtcionada p.1ra 13 celebración del 
preunte contrato. 3) En g&nef"al, PQf et V1Cumplirruon10 po, parte del PrHlador de SeMClos· a cualesQUlera oe las obligaciones denvada1s del pres.ente contrato. 
Décima Sexta.. Supuesto d• l•rminación del contr110 div.rsos a la recisióo. EJ contrato podra docse por leírNlado. � cump(ímentarse su ob!eto o bfen de manera anlletpad3 cuando ex-stan taU$0s ¡usbílcadns, de orden publco o oe in1eres gen!r.al. en 
1e,m,nos de to pravrslo en k>:s arttelJm 153 15-1 155 y 156. del Muerdo General de AdmíOfSll"tlCIOn XIV/2019. 
DOcima SeptJma. Suspenslon temporal del contrato. las 'Panes· ocueldan que la -Suprema Corte· podra. &n cuatqu,er momen10. susper?(ler 1e.nporolmente. en todo o en parte el ob¡e10 maten.a de esto contr.úo. por causas 1us11fic:adas sin que elo 1mptique 
su 1e,minacl6n defirtfflvn v por tanto, �, ora1ttnte l!Ontrato poora cnn!Jl'\uar pmdua�ndo lodos sus efectrns legattts una vez d85i1PN«-Kbs las causas •f'� motivatM ddla sus�sion. El µroc:edunienzo do susJ�nslén se regml por b dispues10 en ni artículo 150 
del Acuerdo Goneral de AdniJnlstrao6n XIW2019, 
DCclm11 Oc1avn. Modificación del contrato. las condiciones pactodas en el presente 1nslrumen10 podrán ser ob1010 de modificación en tE!rminos do lo p1cv1sto 011 los or'!lcu!os 13. fracción XXII y 1aa. fmcclón 1, del Acuerdo Generel do Ad,mnislración XIV/2019. 
Décima Novena. Admlnlslrador del conlr.:110. la "Supcema Corlo" detlgna a la Mira. Ol.tna M«a López: Olretl0f"3 de Participación Social y Promodón de los OerechM Humanos de la UCCCOH. 
con-eo a\eclrónaco dmora@m111Lscjn.gob..rrut. como "Administradora'" del presenle conttato. t¡u,en super.,lsari su estnao CUMplim,enk> en oon$CC\Jenda, deberá reVISM e ll'lspecaonar las acbv,clades que desempeñe el --PresladOI' de Sen,,am-. así como girar 

las mstrucciones que c::onsdere oporiunas y veflfic:ar que loS SeJYtaos. ob!Olo de es1e c::ontrato, cumplan co" Bs espeaíteaeaonei ser\..1ladas en el presente tnstrumeoto, 
Asmsmo. � persona mular de la UGCCOH de la Suprema Con e podnt sust.tu11 ,. �Admm,strador". k> quo Informaran po, escnto al "Prestado, ce SBf'VIClos'. 
Vigósíma. Resolución da coniroversias. P¡ua cfec10 de la in:erpretación y cumplarmen10 de IO esnpulado en este f0stn.men10, et Prestador de Set\oic10s· se scmete ex;p,esamente a ias dec1S!Onos del Tnbt..na! ?tena de la ·suprema Corte· renunc::londo en 
fo,rna e"'C:presa a cualquter otro fuero que, eo razón de su domfethO o vec,ndad. tengan o R�garen a !ener, de confo,midad con Jo 1rnJicm1o en el arirculo 11, fmcciórl XXII de la Ley Orgamcn del Poder Jud!crn/ do ra F0:deraoón, 
Las Pa11cs· acuerrlan ljl1c cuolquler notificac)Qn c¡uo tengan que reahzarsa de una parto a otra, se realaza•l'I por escflto e11 el domiceho que ha seflo!�rfo en las dcclarac,on11s 1.4 y 11.5 do asta tnslrumento, 
Vl9óslma Primera. Laglslnclón aplicoblo. El acuetdo de volumodes previsto en este Instrumento ccntrac1uat ee r1ge por to díspueslo en la Constituc!On Politica de k>s Estados Unidos Mexicanos. al Ro9'nmenlo Orgtmico on Moterin de Adm1rn strodón do la 
SUJ)fema Corte de Justicia de la Nacón. ef "Acuerdo GeneraJ da AdnwWsm11c:ión XIV/2019". y en lo no previsto en estos por el Código Clvll federal. Código Federal d11 Proced,mlentos Civites, la Ley General de Oa1os Personales en Posesión de Sufetos Oblgados 
la Le)' Fede,al de Presupuesto y Re5f)005abllidad Hac.ercs.,ria. la ley Gen&r.11 de Responsab,lidaaes Adm,111stn1U,.,as y la ley Federal del Procedimionlo Administcauvo en lo conaucenlO. 
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Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara y con 

la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco. 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



